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A.DVERTENCI \ HDlTOHiaU 

Lw disposiciones d»> las Autoridades, esoapto las 
•• sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 

a vialmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, 'jue dimane de l?.«min-
i n u ; poro los de interés particular pagarán dos rea
les t»or cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIOE 
MINISTERIO DK FOMENTO. 

ORDEN. 

Ferro-carriles. 

limo. Sr.: Repetidas disposiciones su
periores prohiben terminantemente la 
ejecución de obras en los caminos de hier
ro sin que haya precedido !a aprobación 
corre spondiente, haciendo responsables 
de las consecuencias á los Ingenieros 
inspectores en el caso de no haber inter
puesto para impedirlo todos los medios 
que están á su alcance. Siendo el objeto 
de estas medidas evitar que las erapre-as 
concesionarias eludan el cumplimiento 
de las clausulas de sn contrato mientras 
dura la coDstrucciou y establecimiento 
de sus vias, no puei-n t e n e r aplicación 
á las compañías que explotan ferro-carri
les ya terminados y hacen obras de am
pliación y mejora sobre las convenidas en 
la coucesion. La vigilancia de! Gobierno 
debe limitarse entones a lo que iufluya 
directamente en la seguridad del tránsito 
y buen orden de la esplotacion, no em
barazando con trámites inútiles la admi
nistración interior de osas empresas, y 
disminuyendo al m i s i n o tiempo el cumulo 
de atenciones que pesa sobre Us divisio
nes de ferro-carriles. 

Por estas razones he tnaido á bien re 
solver que en lo sucesivo las empresa.* 
concesionarias de f ;rro-rarrilesqoe estén 
en esplotacion puedau llevar á cabo sin 
autorización previa *qoe:las obras de 
ampliación y mejora qm- no afecten la 
seguridad del tránsito ni el bneo orden 
de la esplotacion, siemp'6 que den el 
oportuno conocimiento con la anticipa
ción de 10 días al Ingeniero Ge fe de la 
división, quien podrá impedir quo se dé 
principio á ellas si considera quo puede 
haber algún inconveniente; entendiéndo
se que las mencionadas empresas quedan 
responsVü!-s del uso quehagan de La pre
sente autorización, sin que las obras que 
ejecuten de esto modo puedan servir nun
ca de prctesto para que dejen de hacerse 
en su día las que faltaren con arreglo al 
contrato de con-csion. 

Dios guarde á V . I. muchos aíio3. Ma
drid 15 do febrero de 1869.—Manuel R. 
Z o r r i l l a ,—Sr. Director general de Obras 
publicas, Agricultura, Industria y Co
mercio. 

SUPREMO TRIBUNAL D15 JUSTICIA 

En la villa de Madrid, á 5 do febrero de 
1869, eu el pleito s-.ignido ante el Cousejo 
provincial de Granada por 6l Ayunta
miento de Huesear y don Manuel Romero 
Ortiz, vecino de dicha ciudad, sobre das-
linde de cierta heredad; pendiente ante Nos 
en grado de apelación interpuesta por el 
referido Ayuntamiento, representando por 
el Ministerio fiscal, contra la sentencia de 
13do abril do 1867, dictada por el espre
sado Consejo: 

Resultando: 
Que en el espediente gubernativo á 

instancia del menciónalo Romero Ortiz 
el Gobernador de la provincia de Grana
da decretó en 31 de marzo de 1857 que el 
Comisario de rxont s practicase un des
lindo en la labor de la p-opiedad de la que 
s ita en la denominada Umbría de la Sa. 
gra, que demarcaba con el común de ve
cinos de la ciudad de Huáscar. 

Que este doslin le, se practicó en 2S y 
29 de junio de 1857 por el Comisario de 
montes, acompañado del perito agróno
mo, de .don Manuel Romero Ortiz y de 
más dueños de los predios limítrofes, com
prendiendo en el perímetro del c >rtijo los 
montes y pinares que el Ayuntamiento 
de Huesear dice ser del común do sus 
vecinos: 

Que en 1.° de junio sígnente el Ayun
tamiento espuso al Gobernador que no 
pudo presenciar el deslinde por haber s ¡ -
do citado el dia antercor al en que se 
practicó la operación, á pesar de lo cual 
la citada Autoridad aprobó el d slinde 
referido: 

Que en 29 de setiembre, teniendo en 
cuenta que el Ayuntamiento de Huesear, 
no pudo presenciar el deslinde por f.dta 
do citación, acordó que se verificase en 
la parto que confina con los del común 
de Huesear, Dengrá y consortes, bajo 
las bases de qua fijara edicto en los sitios 
de costumbre, haciéndose constar la c i 
tación do todos los interesado* aotes del 
8 de Octubre, y de. que ea este término 
hasta e! 8 de diciembre deberían presen
tar en el Gobierno da provincia, tanto 
estos como el Ayuntamiento de Huesear 
las peticiones, documentos y praeba3 que 
estimaseu conveniente?, sin que pudieran 
ser oidos trascurrido esta plazo; ha
biendo presentado en su consecuencia 
la citada municipalidad un testimonio 
de la real merced y donación de to 

dos los términos, pr id v pastos de 
aquella viilr., hech ra p »r la Reina doña 
Juana eu 9 de abril de 1509, y don Car 
los I en 6 do noviembre de 1517; un tes
timonio referente á una sentencia, por la 
que en 1847 se condené á Antonio Casti -
lio á la restitución de ciertas maderas 
que había córtalo, y otro relativo al in
tentarlo de los bienes dejarlos por don 
Atanasio Dengrá, en e 1 cual no aparece 
aionte ni pinar alguno, y presentándose 
asimismo por Romero Ortiz varios docu
mentos, según los que doña Josefa Chu-
oaillas vendió en 1781 á don Baltas ir Abo
l l an una labor de tierra en la Umbría de 
la Sagrá;Nque uno de I03 herederos del 
comprador la vendió á dou Atanasio Den
grá, enajenando las hijas de este el monte 
de la Sagra en 7 de abril d i 1855, sin 
designar la cabida de la íiuca, pero lijan
do sus límites en general por los cuatro 
aires: 

Que notificado al pueblo do Huesear y 
demás interesados el dia señalado para 
su deslinde, y practicado ost-, el Comi
sario de montes no hizo rectificación nin
guna del verificado en 28 do Junio ante-
rios; conformándose Romero Ortiz, p-̂ ro 
protestando los comisionados nombrados 
por el Ayuntamiento porque según los 
documentos presentados solo correspon
dían á aquel 177 fanegas sin árbol ahjnno, 
por pertenecer todo el monte de la U m 
bría de la Sagra al común de veciuos; 
siendo reproducida esta protesta por es
crito ante el Comisario do montes, y 
acudiendo'al Gobernador de l i provincia, 
á fio de que desaprobase el deslinde: 

Quo el Ayuntamiento de Huesear recor
rió al Ministerio de Fomento en 31 de d i 
ciembre acompáñenlo varios documento* 
mandando laDireccíon de Agricultura en 
22 de marzo de 18Ó8 que se devolviese el 
espediente al Gobierno de la provincia 
para que, en el caso de ser ciertos los 
abusos, se tomasiü disposiciones para 
poner remedio; debiendo unirse la espo-
8iciou á las diligencias a e deslindes que 
habían de remitirse originales á la real 
aprobación: 

Quo consultado el Cmscjo provincial, 
informó que se remitiese el espediente al 
Comisario do montes para que, sujetán
dose a) inventario y partición de los bie
nes que dejó don Atanasio D mgrá se 
hiciese el apeo y deslinde cutre la labor 
y cortijo de ta Umbría y los terreóos co 
munes de la Sagra, y que pasado el tiem
po que señala el real decrete de 1.° de 

abril de 1816 se ejecuta1?»» ol amojona
miento de lo deslindado; y habiéndose 
conformado el Gobernador con este 
dictamen, dispuso que el dia 21 de ma
yo de 185S el Comisario de montes y 
el perito agrónomo practicasen el des
linde y verificado en la forma prevenida, 
resultó que todos los pe lazos inclusos on 
el cortijo ascendían á 209 fanegas y 11 
celemines, ó sean 35 fanegas de mas de 
las que aparecían en el documento que 
habia S Í T V Ü O de base para la mensura y 
demarcación: 

Que contra este deslinde protestó R o 
mero Ortiz en escrito do 23 de mayo que 
dirigid al Comisario y este r?m ;tió al G o 
bernador en 5 de Junio las diligencias 
formadasy un plano presentado por aquel, 
el cual elevó también al Gobernador con 
fecha 2 de ap-osto una certificación refe
rente á la hoja de la riqueza d> Huesear, 
según la cnal nc pertenecía en el año de 
1752 terr no alguno al coman de vecinos: 

Que remitido el espediente y consul
tado el Ministorio do Fomento con arre
glo á lo prevenido por la orlen de la D i 
rección general de Agricultura, manifes
tó aquel centro directivo qu<í debió ate
nerse el Gobernador á lo dispuesto en el 
artículo 12 del real decreto ie i.° de abril 
de 1816, dictando las disposiciones g u 
bernativas que p-ocediesen, remitiendo 
después las diligencias origínales á la 
real aprobación, y teniendo presante que 
la Administración solo deslindaba montes 
del Estado, de los pueblas ó de algún e s 
tablecimiento, y que coando coufinaban 
cou loa de particulares, aqoo los y no 
estos eran objeto del deslinde administra
tivo: 

Que en su cumplimiento a* remitió el 
espediente para la real aprobación, reca
yendo real orden dictando las basoá que 
se habían de observar en los deslindes; y 
que recibida, el Gob°rnador mandó prac
ticar de nuevo el de Umbría do la Sagra, 
declarando á consulta del Ingeniero que 
lo que procedía era ejecutar el a m o j o n a 
miento, el cual fué suspendí lo llegando 
las órlene.s cuando ya se habia practicado: 

Que en su virtud el Gobernador en 14 
de marzo de 1862, retrotrayendo el e s t a 
do del pAp&di mre al qu-; tenia cuando ss 
verificó el último deslindo y amojona
miento, acordó aprobar dicha diligencia 
practicada en 21 y 22 de mayo de 1858; 
y resultando que existían 35 fanegas 
masque las dejalas por don Atanasio 
Dcogra, dispuso so oficiase al lugenier-» 
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para que.instruyera espediente de resti. 
1»»CÍO.j á quien correspondieran, anulando 
el arm j( r :am : Cilo practicado, una vez 
que por medio del mismo so sancionaba 
un acto sobre partes de terrenos cuya 
dueño 8" ignoraba: 

Que en 14 de setbinbre do. 1862el Pro-
cor..dor don José Gómez y Nievas, en 
nombro do don Manuel Romero Ortiz, 
presentó demanda ante el Consejo pro • 
vincial de Granada solicitando que se 
revocase el decreto del Gobernador de 
14 de marzo anterior, que aprobó el des
lindo de 21 y 22 de mayo y previno la 
instrucción del espediente para la res
titución de las 35 fanegas de forra 
«isccdcntcs, y se declarase nulo y de nin
gún valor el mencionado deslinde pur los 
"vicios de que adolecía; aprobando en su 
consccu"ucia »1 que tuvo lugar el 9 de 
diciembre do 1857, y mandando que se 
le devolvieran ciertas ataderas que hizo 
cortar en los montes que so cuestionaban, 
habiendo acompaña o á la demanda el 
testimonio de una escritura otorgada en 
1531, por la que don Gonzalo Dordné 
dio á censo á don Antonio Girón una 
labor en la ciudad de Huesear, término 
do Umbría de la Sagra, y una certifica
ción de cierto contrato privado celebrado 
ontr< don Die£p Martínez Lozano y don 
Pedro Girón para poner fin á ciertas des
avenencias con motivo de deslindar las 
tierras que ambos tenían en Umbría de 
la Sagra: 

Que el Ayuntamiento de Huesear, re 
presentado por don José García, contestó 
á la demanda solicitando se desestimasen 
las pretensiones de don Manuel Romero 
Ortiz y se confirmase en todos sos estre
ñios la providencia impugnada; habiendo 
reproducido las partes sus respectivas 
pretensiones en los escritos de réplica y 
duplica: 

Que el demandante presentó certifica
ción de un espediente instruido en 1771, 
del que resolta que el Procorador Síndico 
se opuso á quo el carpintero Tomás Rives 
cortase unos pinos de la jurisdicción de 
Huesear por haber declarado una ejecu
toria que aquel terreno era do un parti
cular; habiendo dispuesto el Ayunta
miento de Huesear que se sacasen varios 
libros y registros para esclarecer este 
hecho, resultando de ellos que en dife
rentes épocas se habían seguido algunos 
pleitos, recayendo dos ejecutorias refe
rentes al Collado Serrano, y una laboren 
la Sagra en favor de particulares, y de 
signándose como uno de los puntos 
pertenecientes al pueblo el titulado Rin
cón del Obispo; acompañando asimismo 
Q D testimonio de la escritura que presen
tó con la demanda, y otro de una infor
mación ad perpeíuam sobre la que decía 
raron siete testigos constándoles la cer
teza de ciencia propia por haberlo oido ó 
por solo saberlo respecto á que era cierto 
qne los dueños de la Umbría de la Sagra 
habían estado siempre en posesión de ios 
montes enclavados en ella, vendiendo 
pinos y carrascas, y á quo por los años 
de 1820 la Autoridad de Marina prohibió 
a los guardas de monte qoe vigilaran la 
referida heredad por ser de la pertenencia 
de don José Pió Abellan; presentando del 
mismo modo un testimonio del número de 
fanegas de tierra que por la Janta peri
cial fueron amillaradas en labor de Utn 
bría de la Sagra en los años anteriores, y 
solicitando qoe se compulsasen los docu
mentos que presentó al practicarse el 
deslinde en 9 de diciembre de 1857, los 
cuales resultaron conformes con sus ori
ginales: 

Que el Ayuntamiento de Huesear pidió 

á-sn vey.cn el término pr-datorio qu n 

fueran examinados los testigo* que pre
sentó respecto al interrogatorio de pre
guntas que acompaña!) i, declarando 27 
testigos qne el A \ untamiento ha estado 
por espacio do 350 años en quieta y pa
cífica posesión «le los mootes de aquel 
pueblo; 20 testigos que con el moute do 
la Umbría linda una casa-cortijo de pro
piedad particular, y nunca ha pasado do 
177 faneg.s y me lia; 25 to-tt'gos qne el 
referido cortijo tenia su origen en un 
pequeño monte; 10 testigos que 16* K>-
rederos de dun Atanaaio I^ugrá enaje
naron varios pedazos de dicho cortijo á 
Romero Ortiz, poniendo iudebi lamente 
en la escritura que en el predio existia 
monte alto y bajo; 24 testigos que don 
Baltasar Aballan, nunca poseyó mas que 
177 fanegas de tierra del cortijo; 25 tes
tigos que con motivo do unas talas se 
falló en contra de Abellan, haciéndose el 
deslinde con arreglo á 177 fanegas; todos 
los testigos que no pueden sor en la ac
tualidad los ver laderos linderos los que 
supone Romero Ortiz; 25 testigos que 
hay varias veredas en la Umbría, la baja 
y la alta, notándose que por mas arriba 
de la misma es donde se hallan los mon
tes del camiuo de Huesear; 21 testigos 
que don José Pío Abellan entabló de
manda solicitando la propiedad del mon
te, que 1c fué denegad*, quedando deci
dido que solo tenían derecho á 177 fane
gas y medía sin monte, y 14 testigos que 
el mencionado cortijo de la Umbría tenia 
35 fanegas mas de las que siempre han 
constituido su verdadera dotación. 

Que el Consejo provincial do Granada, 
con vista de estos antecedentes, dictó 
sentencia en 13 de abril de 1807, por la 
que se declaró que la parte do don Ma
nuel Romero Ortiz había probado bien su 
acción y demanda, y en su consecuencia 
revocó la provideucia dietada en 14 de 
marzo de 1862 por el Gobernador de la 
provincia, declarando nulo y de ningún 
valor ni efecto el deslinde que tuvo lugar 
en 21 y 22 de mayo do 1858, v subsis
tente la diligencia de rectificación do 
deslinde practicada en 9 de diciembre de 
1857; reservando al Ayuntamiento de 
Huesear el derecho de que so crea asistido 
sobre la propiedad de la parte do monte 
que dice detentar doa Manuel Romero 
Ortiz y consortes: 

Que notificada la sentencia á las par
tes, y habiendo int rpucsto apelación 
dentro del término legal el Ayuntamiento 
de Huesear, fueren remitidos los autos 
al Consejo de Estado, mejorando el señor 
Fiscal dicha apelación en 5 de junio últi
mo, en solicitud de revocación del fallo 
dictado por el Consejo, alegando como 
fundamento de su pretensión que no es 
cansa de nulidad del deslinde ultimado 
en 21 y 22 do mayo la omisión de las 
circunstanoias de que hablan los artícu
los 15 y 16, 22 y 24 de la instrucción de 
1.° de abril de 1846, porque pueden sub
sanarse las formalidades para la esteu-
sion del acta: 

Que estaba en las facultades del Go
bernador determinarla manera que habia 
de rectificarlo el Ingeniero: 

Que por mas que el Gobernador hubiese 
aprobado el primer deslinde, no habiendo 
causado estado la providencia en que se 
acordó, no puede fijar la situación legal 
del asunto: 

Que en ninguno de los títulos anti
guos ni modernos del cortijo de la U m 
bría se señala otra cabida que las 177 
fanegas: 

Que es inexacto que la labor de Um
bría tuviese monte alguno, como asegu

ran los hijos y nietos d ' don Atanasio 
Dengrá, al enajenar la finra: 

Qoe no ha acreditado don Manuel R o 
mero su posesión ó la de sus sucesores 
respecto al mont»i quo reclama: 

Que ei Ayuntamiento do Huesear se 
hal a en posesión constanf.-. dr loa montos 
do Umbría de la.Sagra, segon resulta de 
las decoraciones d- 27 testigos y de los 
títulos primordiales, y que en su virtud 
está demostrado qn- el deslinde practi
ca lo en 9 de diciembre do 1857 fué mal 
ejecutado, y estuvo en su lugar la provi
dencia de! Gobernador maudando recti
ficarlo: 

Que el Licenciado don Cirilo Alvarez» 
en nombre de don Manuel Romero Ortiz, 
coutestó con la solicitud de que el Con
sejo se sirviera confirmar- la sentencia 
apelada, alegando que el deslinde de 28 
y 29 de junio se hizo en la forma que 
previenen las Ordeuauzas de montes: que 
si hubo alguna irregularidad en la cita-
ciou, esta se salvó con la operación de 5 
de diciembre del mismo año: que después 
de aprobado el deslinde con la declaración 
de que con aquella providencia qnedaba 
termiuada la via gubernativa, ya no ha
bía facultvd eu el Gobernador para cu
brir cata via nuevamente: que concluida 
esta operacoa, uo qucdiljaual Ayunta
miento de Huesear otros derechos que 
entablar el juicio de rropiedal ante los 
Tribunales de Justicia: que por lo tanto 
'a providencia del Gobernador decretando 
el deslinde de 21 y 22 de mayo de 1858 
es un acto abusivo de su autoridad; y que 
la sentencia del Consejo proviucial es ar 
reglad^ á derecho, hasta el punto que 
merece calificarse <!o temeraria la con
ducta del Ayuntamiento: 

Vistos, siendo Pouente el Miuistro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando que el deslinde llevadp á 
efecto en 21 y 22 de mayo de 1858 por el 
mismo Comisario de montes que había 
practicado los dos anteriores no es mas que 
una rectificación del de 9 de diciembre, 
en vista de los documentos presentados 
p,»r los propietarios colindantes, pero con 
sujeción al resultado de la medición de 
la labor que se ib i á deslindar: 

Considerando que esta medición do 
terrenos acordada por el Gobernador á 
consulta del Consejo provincial como un 
comprobante de su estension y cabida, 
lejos de ser un abus > y desnaturalizar la 
operación, liinitáudola como se ha su
puesto á una simple averiguac ou de las 
fanecas que ios terrenos teuian, ha veni
do á producir un dato mas para el exa
men comparativo de los documentos mis
mos, el mas decisivo y conducente á la 
resolución ele las dudas ocurridas; siendo 
esto precisamente el objeto con que á 
tales operaciones asiste un perito agr i
mensor, ó mas bou forme al art. 22 tic la 
Ordenanza de montes: 

Considerando que la circunstancia de 
no haberse comprendido en el acta del 
último deslinde, como tampoco se habia 
hecho en h.s anteriores, otros tantos ar
tículos separadamente, como eran los 
propietarios colindantes, con la firma del 
Comisario y propietario respectivo al pié 
de cada ono según las disposición? s del 
decreto de 1." de abril de 1850 que cita 
la sentencia apelada, si bien debiera ha 
berse rectificado, no por eso afecta á la 
esencia del acto ni á su verdad y clari
dad, y semejante omisión uo debiera ha
berse calificado como causa de nulidad, 
qoe en dicho decreto no so establece: 

Considerando qoe en ninguno de los 
títulos antiguos ni modernos del cortijo 
de la Umbría se le señala mas cabida que 

la de 177 y media fanecas, y q n o <je j 
medición de tolas sus tierra* última 
meóte bocha resulta tener 200 fanega 
y 11 celemines, o sean 35 fanegas de t n ¿ 8 

sob-c aquella cifra, lo cuál manif i C s t a 

qne <ientro deesa mensura ó d ¡men8 io n f t s 

se. encuentra íntegra toda la bcrcdadde 
•ücho cortijo y labor: 

Considerando que si bien en la escrU 
tura de vena otorgada por doña María 
Josefa Chumili;»s en 2 de abril de 1781 8 e 

daña al cortijo la cabida de las 177 y 
media fanecas con sus ensanches, no de. 
be entenderse quo bajó esto nombres© 
habia do comprender una *St*tkS¡on ma-
yor de monto accesorio de. 287 f megas 
como lo pretende don Manuel Romero 
Ortiz, sino que tales ensanches cou la era 
no componían mas que las dos fanega Y 

media do tierra que los misinos interesa
dos regularon al hac r el inventarío y 
tasación de bienes de la herencia de doa 
Atanasio Dondrá en 1S51: 

Considerando qne aunque^en el único 
título do adquisición presentado por don 
Manuel Romero Ortiz, que es la escritura 
de venta otorgada á su favor por los Li
jos y nietos de don Atanasio IV nirrá, di
cen los vendedores que tuvieron por fa
llecimiento de este los montes que ena-
genaban enclavados en la labor de la 
Umbría, este hecho es inexacto, puesto 
qne en el inventario y tasación de bienes 
judicialmente aprobado en 1851 r.o están 
incluidos tales BjOttieŝ  c-rtif icn lo ade
más el Escribano quo lo autoriza que 
nada hay tampoco que á montes y pina
res se refiera en las hijuelas formadas á 
los interesados; y por esto, y per no figu
rar tampoco en los amiliaramicntos de 
Huesear desde 1842 en adelante como-
propietarios de montes, es evidente que 
ninguno tenían, y que no pudieron tras
mitir los que espresa uicha escritura en 
7 de abril de 1855: 

Considerando qne por parte do don Ma
nuel Romero no se ha acreditado la po
sesión délos montos que pretendía, mien
tras que por el A Y untamiento de Huesear 
se prueba bastant-mente la posesión cons
tante de los de la Umbría de la Sagra 
lindantes con las tierras del cortijo, no 
solo por las declarad nes de 10 testigo* 
no vecinos de aquella población sin otra 
tacha legal, sino también por los mismos 
títulos de dicha heredad, en los que al 
venderse en 22 de setiembre de 1844 por 
don José Pió Abellan á don Atanasio 
Dengrá se determinan por tres aires ó 
rumbos distintos como linderos de dichas 
tierras los Propios ó los medianiles de 
Propios; comprobándose ademas la pose
sión del Avun amiento y los verdad rros 
límites de los torr» nos del cortijo pnr el 
referido inventario de los bienes de Den
grá, en que se especifican minuciosamente 
y con toda claridad las 23 suertes del 
cortijo, en 10 de las cuales, centro de los* 
límites de so perímetro, se señalan como 
linderos los montt-sdel común y lospinarcs 
de aprovechamiento común: 

Considerando qu* al en qne estas ope
raciones de deslinde se le da en su labor 
ó heredad toda la cabida que sus títulos 
indican no tiene derecho á redir mas, aun 
s i e n d o oscuros los términos de los colin
dantes, porque se reserva si-mpre el ma
yor esclarecimiento para el juicio de pro
piedad: 

Considerando, por último, que las 35 
fanegas que resultan de esceso eu la ca
bida de las t ierras de la citada labor las 
estáu poseyendo los herederos de Dengrá 
sin qoe el Ayuntamiento de Huesear ha
ya acreditado que falten en los montes-
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^1 común ni IH8 reclame oirápersone 
s i .una: 

pallamos que debemos rev< c a r y revo-
c ii.oB ln sentencia dictada en 1:1 de abril 
pe 18° 7 ^ o r 1 ' Cons< jo provincial de Grn-
jj... a: «'.celáramos firme y subsiste» t,-> la 
y^clo-don gubernativa d o 14 de marzo 
¿ e ¡862 OH ctmuto por ella s> a; rueba el 
¿es'ii't'oy amojonamiento practicado por 
e\ Comnario de montes en 21 y 22 de 
fll..yO 1858, y dejam<s si:i efecto la 
segn.i ;a pftrte en que disponía instruir 
espediente pan, restituir á quion corres
pondiera las 35 fanegas de t:< ir:» que r e 
soltaba existir do mas en IH labor del 
cortijo; devolviéndose los a" os á la Sala 
'primera de la Audiencia <!•• (5 añada cou 
]a codificación correspondí» nte. 

Así p«f esta nuestra s»nto»n i-, quo se 
pnb.icará en la Gacela oficia! y se inser
tará ' n la Colección UffUlalivú, s^cándo-
s- al pitreto las coj ias necesarias; lo pro-
xwnc:amus, mandamos y firmaiu s.—To
más Hiu't.—Euebio M rales.—J- sé Ma
ría II rrn ot de Tejada.—Teodor" Moreno. 
—Buenaventura Al v a r a d o C i i x t ; > de 
Moutalvo y Collautes.—Luciano Bastid.;. 

Publicación. —Publicad' fue* la prece
dente sentencia por«1 Sr. don Buena v< li
tara Alvrad<>, Ministro de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pábüca la m i s m a en el 
día de boy, di-, quo círtifico cu Madrid á 
5 de febrero de 1869.—El Secretario Re 
lator, Feliciano López. 

QUIETA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N O E H A C I E N D A P U B L I C A 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A las om e de la mañana del dia 10 d p l 
corriente m-s se celebrará subasta pú-
plica e n la casa consistorial de Santo» de 
la Humosa, pxra el arriendo de una tierra 
de una fanega de cabida, en Cabeza 
Gorda, otra de 3 celemines e n las M a j a -
ddlas, otra de 3 celemines e n el Quijar, 
2 celemín* s puestos do tallos do olivos, 
uu olivar en el Hoyo y 13 tallos; cuyas 
ñucas se arriendan por término de cuatro 
años al tipo de 8 escudos 334 milésimas. 

El pliego de condiciones s e halla de 
manifiesto < n e s t a Administración, sec
ción tercera, y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
eo«1 remate. 

. Madrid 2 de marzo de 1869 —El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Agoilar. 

A l*s <mce do la mañana del dia diez 
del corriente, se Celebrará subasta públi
ca en la casa coi sistorial de Viílalvilla, 
I ' t rno haber tenido «fecto la anterior, 
que debió celcl n i se en 21 de enero últi 
ta", para ( I arrie- do de un prado titula
do «At.ch> >/ d< 9 faDfgas y 3 celeminea 
de 

cabida, procedente de la quiebra de 
don F r a n c i s c o Sánchez Corral, por tér
mino de cuatro años, al tipo de 36 es
cudes. 

El pliego de condiciones s e halla de 
taaniflesto en es»a Administración, Sec-
c-on tercer}', y es la Secretaría de aquel 
taunicipi»), donde podrán examinarle las 
Persouas á qnknes con venga interesarse 
e r » el remato. 
IfcMadrid 3 de marzo de 1869.—El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia d<l da ¿rilo 
úe la UnitersidaU. 

P..r providencia del señor Juez de pri-
rui ra instancia del distrito do la Univir-
Bidttd de esta villa, refrendada del ac
tuar .o m.n Jacinto Calleja, dictada cu 2 
del oorrientr, a instancia de don Sanda -
lio Valero y Bodi lie, se 1.a acordado la 
retención preventiva del importe de.dos 
letras do cambio, una do 1000 escudos, y 
oirá de 500, giradas á la orden del señor 
don Julio Vcro'ier, Marqués de Verdier, 
cargo de don Juan Bautista Lafora y 
tenctderas en 5 del corriente, cuya re 
tención tiene por objeto asegurar las re
clamaciones que el señor Valero y Bode-
lie intenta promover com. c síonario de 
don Eceqoiel Ulan, C( ntra el señor Mar
qués de Verdier, para < 1 p- go de 2500 < 8-
cud( s, mitad de un cre'd to de 5<V0u0 rea
les que dicho señor Marqués y otro cons
tituyeron á favor del señor Ulan por es
critora otorgada en esta capital á 4 do 
agosto de 1864 ante el Notario dou Luis 
(i» n/alez Martínez. En su consecuencia 
ha sido n querido en el dia de ayer el 
don Juan Bautista Lafora, para la reten
ción del importe de las des inenci- nadas 
letras; y L O habiéndose podido dar cono
cimiento de esta retención al señor Mar
qués de Verdier, por ignorarse su actual 
residencia, se le hace saber por medio del 
presente á los efectos oportunos. 

Madrid 4 de marzo de 1869.—Calleja. 
777. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del Escribano de actuaciones don Jacinto 
Calleja, se sacan á la venta en pública 
subasta diferentes géneros y efectos exis
tentes en las tiendas de comestibles, 
sitas en la calle de San BernardÍDO, nú 
meros 2 y 4. y Travesía del Conde Duque, 
número 6, valorados en la cantidad de 
1216 escudos, 550 milésimas. Para su re
mate se ha señalado el dia L5 del cor
riente, á la una de su tarde, en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial; adviniéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tas ícion. 
' Madrid 3 de marzo de 1869.—772. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, refrendada por el Escribano 
de actuaciones don Donato Toledo, por 
ausencia y enfermedad de su compaín ro 
don José Benito y Orgaz, so hace saber, 
que el remate qne de la casa núm. 7 de 
la carretera de Va'encia estaba señalado 
para el 28 dol presente se ha trasladado 
para el 31 del mismo, á la una de su 
tarde. 

Madrid 5 de marzo de 1869. —Donato 
Toledo.—770. 

Juzgado deprimera inst-mcia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano don Domingo 
Vázquez y Mon, dictada en los autos de 
testamentaría 0c don José Gozman Ba-

quero, á instancia de los herederos» del 
rnism", se sacan ir pública doble y simul
tánea subasta, quo tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de Avila, al que corres
ponde el pueblo de Maello, en donde ra
dican las fincas inventariadas y tasadas, 
y son las siguiente.-: 

Una tierra en el sitio denominado L e -
< avieja, tasaría en 487 escudos y 500 mi
lésimas; oirá id. en el sitio de Pegaleea, 
tasada en 576 escudos 800 milésimas, y 
otra id. en el mismo sitio, tasada en 330 
escudos, 900 milésimas; habiéndose seña
lado para que tenga lugar dicha subasta 
en los referidos Juzgados, el dia 6 dej 
préximo mes de abril, á la una de su 
tardU, advirtiendo que no se admitirá 
postura qne no cubra la tasación. Las 
personas que deseen mas pormenores los 
dará el actuario, que vive calle de San 
Dámaso, núm. 1," cuarto tercero, todos 
los dias no festivos, en donde eftán los 
autos de manifiesto. 

Madrid 2de marzo de 1869. —El A c 
tuar o, Domingo Vázquez y Mon.—771. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Juez de 
primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital. 

Hago saber: Que á instancia de doña 
Gregoria Calleja y García, se ha preve
nido en el Juzgado de mi cargo y Escri
banía del actuario, juicio de abintcstato 
de don José María Calleja y Sigüenza, 
que falleció en esta capital; en conse
cuencia, se cita y l lama por segundos y 
últimos edictos á todos cuantos se crean 
con derecho á la sucesión intestada del 
finado, á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía do don Francisco 
de Paula Morales, por sí ó por medio de 
persona legalmente autorizada, á usar 
de su derecho dentro del término do vein te 
dia?, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio q<io haya lurar. 

DadjO en Madrid á 4 de marzo de 1869-
—Pedro Mendiri.—Por mandado d- S. S ' 
—Por mi compañero Morales, Luis Vi l la-
nueva.— 773. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refreudada por el Escri
bano que suscribe, se ha sr ñalado el dia 
29 del corriente, á la una de su tarde, 
para celebrar junta general do acreedo
res á la testamentaría concursada de don 
Leandro Martínez. 

Madrid 5de marzo de 1869.—Gerónimo 
Montesinos.—776. 

Por el presente y en virtnd de provi
dencia del señor don Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma, refrendada por el Escribano «loa 
Luis Villanueva, se avisa á 1< s plateros 
y dueños de casas de préstamos para que 
si se les hubieren presentado, ó en lo su-
cesivose les presentaran, un alfiler de oro, 
con brillantes y dos perlas, azul, esmal
tado, con un ganchito para cadena de 
reló, $ uu botoucito, también do brillan
tes, con un ganchito, en forma espiral, 
para pechera, para su venta ó empeño 

detengan las citadas alhajas y den parte 
inmediatamente á c>te Juzgado. 
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Por el presente y en virtud do provi
dencia del señor don Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia do fuera 
de esta capital, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma, se cita á un caballero que en la 
tarde del dia 31 de enero último, y frente 
á la iglesia de San Sebastian, habló á un 
mozo de cuerda que conducía un baúl á 
la estación del ferro-carril del Norto, y 
por consecuencia de su interpelación con-
dujoá dicho mozo al portillo de Embaja
dores, en cuyo sitio le pagó el viaje, que
dándose con el baúl; á fin de que en el 
término de nueve dias, á contar desde su 
inserción, se presente en dicho Juzgado 
á prestar la oportuna declaración sobre 
ello.—El Escribano, LuisVillauucva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Licenciado dou Luis María Díaz, Juez de 
primera instancia del partido de G e 
t a f e 

Por el presente edicto cito por e«'gunda 
vez á todas cuanta5? personas se conside
ren con derecho á la herencia Intestada 
de María Coadreli y Maque, natural de 
Catania, en Iralia, l i cual falleció eú Ca-
rabanchel Bajo, en el día 22 de diciembre 
del año próximo pagado, para <]ue com
parezcan á deducirlo en es?o Juzg-rdo 
dentro del término de veinte dia?. Se han 
presentado, reclamando la herencia, Car -
los y Máxima Díaz Cual rol i y María R i -
gauti Cuadrelí, hijos de la finada María 
Cuadreli,y Benito Qué, nieto de la misma 

Dado en Getafe á 11 de diciembre de 
1868.—Luis María Diaz. —Por mandado 
de S. S., Ángel de Francisco.—76 9 

A N U N C I O S . 

L A INDUSTRIOSA. 

Sociedad especial minera.—Mina el Cas
tillo en la Carolina. 

En conformidad á lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de sociedades mine 
ras de ó d¡< julio de 1859, en 1H «scritura 
de constitución en especial minera, y en 
el reglamento de esta Sociedad, se re
quiere por segunda vez al poseedor ó pose
edor» s de la acción número 56, inscrita á 
nombre de la señora Marquesa de Vi l la-
legre, para quo se sirvan satisfacer 1500 
reales que adeudan por tres dividendos 
pasivos, en casa del señ<T Tesorero don 
Santiago de Ángulo, calle de Tintoreros 
número !• 

Madrid 5 de mareo do 1869 —El Pre
sidente, Ramón do Taranco.—767. 

EMPRESA ESPECIAL DE I N V E S T I 
GACIÓN O H VlONTKLI.ANO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de socieda
des mineras, han sido re^U'-ridos con es
ta fecha por s guuda vez para que bagan 
efectivo el pa.go de los dividendos que 
adeudan al sem r Tesorero de la em
presa, don Andrés Taboada, que vive ca
lle de Val< ucia, número uro, cuarto prin
cipal, los socios que á continuación se 
espresan. 

Exento. Sr. D. Juan Francisco Chacón 
y del Castillo, acciones números 148, 149, 

» 
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151, 155, 215, 216, 217, 210, 222 239, 
261,262, 305, 3fctt, 357, 364, 370. 371, 
381,382, 380, 302, 393, 411, 417, 439, 
587, 590, 927 y 928, dividendos de no
viembre, dicirmliro, " f i e ro y febro.ro, por 
1440 reales. 

Doña Josefa Pedriza, acción iiúmcro 
104, «livideri'loí» do diciembre, enero y 
febrero, por 36 re. 

D. l imo t•> (i.nmmrs, acciones núrnr» 
ros 210, 220, 243, 508, 509 y 510, divi
dendos de enero y febrero, por 144 r» ales. 

Madrid 5 de Mar/,o de 1.^69.~P. A. de 
la J. de G.,el Secretario, A nt«. rio de Ve 
ga. —775. 

OBiU Wm\ NOTABLE. 
Novísima Gnia de labradores, jardi
neros, hortelanos, arbolistas y gana

deros, 

por don Balbiuo Cirlés. 
K-ta obra consta d* 2 toncos gruesos, 

y su prnclo es el 40 rs. tsú M i lr id, y ol 

i de 44 rs. en provincias, remitidodola 
' franca de porte. No se sirve pedido que 

no venga acompañado de fondos. 
Ee vende en la librería del señor don 

Juan Antonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, uúm. 27. 

Palrhuvnio quifaé d6 la Corona. — Ad-
imnisimcion de Aranjncz. 

Se arrienda m publica suba-ta, por 

!¡e:.ipo ¿o tres años, el derecho do paso 

por ei puente colgado y sus anejos, p e r , 
tonecientcs á este Patrimonio. La soba* 
ta tendrá logar el dia 12 del corriente, a 

á las dos de so tarde, en la Dirección g e 
neral d< 1 Patrimonio que fn<< do !a Coro
na en Aladril, V eu <>sta Alininistrac'-orj, 

en cuyos puntos se h illa de manifiesto 
el plu'go de condiciones. 

Aranjuez 6 do marcó ds 18G9.— Fer~ 
ruin Arias. 

Obras qus se hallan dé venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número^. 
&.ntor<;iia d¡\inn. «Merlo ocínnnrío. recopilado 
de las ini-joics n'n :«s ¡ñ ol >s is. il.un.is inéditas, enri
quecido con varias composiciones i>oélir/is, un loan» 
dc3v.? i» i','in.is, efl tola 0 rs y en pasta lina con plan
cha 10 r*. 

ij.i m i s m a \ntorcha, coa una completa Semana 
Sania, «ni pasla 0 rs. 

A i ' « o ilil y ComponntOSo para (acuitar el método de las 
cneui is y compra*, venias, c-nso«. a'cahalis, pesos, 
medí las y reducloiic* de moneda»; en holandesa 3 rs. 

A r a u w l c x indícales d • ! .s .lii/^-11 .< d.: i>¡/., por 
por Re ino » , 2 >s. 

A.rli m ó t i c a geno «I i decimal, por Uvera, 4 rs* 
A TI t m ó t i e a teórico práctica, por Eguilra, 9 cuartos 
Idom por Hernando, Cenarlos, 
í d e m por Ramos. 3 enanos. 
A i m.n«:i<i no de don Diego de Noche, precio 4 rs. 
A.fIa<*sislciníiiieo de tli-lont natural, par a n-'í do las 

escuelas y de las lamillas,e<crite en alemán ñor Tran-
poll llronmo. y traducido por don .1. Huí/, del Cerrc, 72 
rcaleí». 

Baios y realas para hacer los repartes par Frcaa\ ele 
4 rs. 

BU)'. l o t o c a esconda.--Tesoro de autores españoles 
Fv-i>i /.tusn> l.ron, lomo 12 rs. 
Nirens Obrrgon, lomo 2.°, 12 rs. 
fío o oor a. tomo :t.°. 12 rs; 
Y1m\ doVint i Tsrrsa ÍÍ»* J-SU*. tomo 4 " , r<. 
Tcilro is.'/< r'.o diriitm .hrm r.niz di- Atarcon y 

ttltndQza. tumo,"».", precio 12rs. 
B i b l i o t e c a ilo in< Juzgados de paz. 

Tomo primero (primer* parle*). 40 reales. 
Idt-m segundo <se;;und i parte), 40 rs. 
Koto —Se admiten suseneiones.1 estas bibliotecas, 

l i u ' - e a p l ó del prontuario de minisirnciou, por 
lie:\a, 14 rs. 

C o r t a á los prc-dñleros espadóles por don Antonio 
Acituyo. 4 rs. 

C a r t i l i a »eom •trica con la* lisuras intercaladas en 
rl !e<to. pnrl.eon y Fernandez, 3 rs. 

C a r i i 11 ir. apri ni.i por 0I¡\ an. % \ %, 
C n r t l l i o m^'-ico decimal, por (¡nrditlo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, C 

cuartos. 
C a t o c i n m o histórico por Fleuri, 3 rs. 
O;v<o» i metódico de los niños por Seijas, 2 rs. 
I d o m por Xaharro. 2 rs. 
c*n ni» no .le ;.i c-nz, completo devocionario, con laminas, en t'.'stn.í) rs. 
C a í e>ot«JU.o histórico por Flenry, en rrtstíci 2 rs. 
C r S T b c A s m Ó de la Doctrina cristiana, por Kipalda, en holandesa, un renl. 
C a p o l ó n o s tiara Ajaren la pared, por el método del 

M.innai i¡.- los niríos. por(i ircia, lre> pliegas grandes S 
w;i|e«.el jiiejro. 

C í i « i t ' c o s iriunfiies, rf>!i.-¡oso«, sociales y políticos, 
por do a ••<••<:,•••(•:.,: precio ÍW. 

C o b d e > y la lipa, por Postüri 6 rs. 
C o a 1 —o de come cío, .molido y concordad i por Or

ne :. lo r*. 
C ó d i g o peñol, tamaño rn 8.°, con formularios, por 
i< " -n-s id. id. !•' "• •• i id., por id.«5 rs. 
C o i c c o l o n de cuentos, por Carlos Huido; precio 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de cramátua castellana, por 

llirr.mz v Quirós, 3 rs S'tcí'iils. 
I d o m id., por la Academia. 4 rs. 50 cenls. 
C o i u p o n d i o do Histeria iagradt, por Calengc y Tc-

i-z. 3 rs. 
l d < ' ) i t de id., por Cl padre l.oiiqnet, 4 rs. 
O o i i s i d o r a c i o i i ' - i sobre la revolución de la< 

C'-munidades de Ca*lida, por Ahdoil de Paz, 2 rs. 
C o n s i i i t o í * m'"-'rico-monetario. porAlvcia. 4 rs. 
C u a d e r n o 1." de religión y moral, por l'loiez, 2 rs. 

•"/i céntimos. 
I d - in 2.* de peosraíla. por id. 2 ;-s. 50 coius. 
I d o m 3 »de lllstnrii de Kspaña, por id., 2 is. 
C i i a d e r n o M d i leCn-a. por Avend.nU» y Cirderera, 

que comp'cr.defi 11 ciisoftanzn ríemen'.al y suonrior. 
rttvldirtos '-¡i einco i n'Amehes: primero y <c";»undo A 2 
reales cada uno,idcin tercero y cuarto i'i 3 is. id., Ídem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, S rs. 

Ciionto-* p.na ll Infancia cOn&MililMk, por Adar, 4 
reales. 

C H I M O comiile'.o de tinma espnfin'a 'íre.r.cn | c ( r i 1 

C u l t o rc|tgl0S0|ó sea alhum del c:¡sliano. en 
frruesa y c>n graSados: qm* contlanr ej njOrcnlO coli-
(¡i.inodñl Siintn pniiliiicelmx enrío X !,oración á muchos 
MOloS-COafttSlonario (:(i.i,¡i;( iii. I.I Siiiita >ti<a y la de 
difuntos, con cuanto puede apetecer ciiulotiicra pcisona 
de\ «i i. en onslñ t» rs., en lela 0 rs. y en pasta lina con 
planchas y Láminas francesas, 10 rs. 

C n t u o ¡ » m o dcm.'Ci.itic - icpüMicano por Ccferino 
1 'ttitSG a; p.feio medio real: 

P o c r o t o sobre el e.crcicio del sufragio universal; 
••spedido pur el líohierno provisional eoSoViróvicja-
li. •• de 1SS: conste do9¿p'i;rina»; preció 2 rs. 

D o m o s t r a c l o n lilo-ói.-a de. las tinieblas del sl-
plo tto los lueOfi uu folleto por don Viccn'.o Tuyats; 
precio 3 rs. 

D O b o r o s y nirihtielonesde !os Jueces de paz, por don 
M.II. y oonJ. v.C .8i~. 

D c x p c r i i f i o i ' RncaHsUco, v dnlce convite para que 
las aun i< en n decidí» 00 el dulce ¡^iiiorde lesusS cra-
incntaOo liecuenlen la RucirisUca ^le«a y asistan con 
fiulo alÑiiito Socriiiciii de la Misa: contiene tainluen la 
uovena ni Sanlisimo Saeremenlo. en p.i»la. 3 rs. 

3>i.-. - ene ! campo o pintura de una Inicua familia, por 
Mr. |VIIV.IV-I> imini!. fes tomos. 18 rs. 

D l c e i o u u r ' o militar, por el capitán retiñido dan 
S. U. W. M.. 36 rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de VOCM de dudosa ortogra
fía, por don Francisco ¡Úal. 3 rs. 

r>u>iK>-i v sentencia* celen es.p " Miras, 4 rs. 
l > l o s , :;>cíaiismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

u «m i^ r i por don Kitpcnío Careta ítuiz: un 
lomo rn i.*' m.ijur. :tf) rs. 

D i c c i o n a r i o (!,• la niñez, colección de con-.- os 
moral** y nodooes ul a^rad il»le< n ira la lee ur.i 
de los jó \ enes y de las fami'.us, por Can illode Alboi no/., 
rn rú«iici, S:« . 

P o n f o r r o n d o . historia que siendo falsa llene 
mucho de verdad ra. como vera el que la leyere, por 
.i .. i i 3 i « : ; i / . : •!•:•< to;n.)s en a . 4 i, rs. 21 

i>o-c ;iñ(is y un di i .el eran plan, por un compañero de 
iiifommio del <eiior Murto< Torrero, 4 rs. 

Dos mil clon tablas sencüiísimas para hacer los repar-
los, por Frci\a, :f2 is. 

D O O T M '.•>;» ilmiiio i; islelar cu la 
noche del 13 de no. luin.i.e lUUiOO, .il instalarse el Co-
mlle. central Repnblic.ino de Muí id; uu t o ldo de 5t> 
p.á í̂n is; precio un real. 
t c m o n t ( ) i i d<- Histeria y c.ronoiojia de Espolia' 

***para u^o de los niños. Ks;á señalada de li->to por rl 
--llc.l Consejo de instrucción pública para la primera 
i'fensoñunza, poettou Uojandno líornez limera. Un tomo 

en S.* recular. 31*. en rúsiica y 4 en ho andes». 
i i p i t o m o d e i i historiado Espada, desde su orinen 

hasta nuestros dias.Sejcund.i edición,arto 1834.aumen-
i.»da con unas lecciones de Geografía política de Espa
da. IM.i séfuitaáade lexio para la primera en-eñ.i:i/..i. 
por don Alejandro Comez llanera. Ln lomo en 8.", 4 rs. 
en rÚStiCa y ."i i-ti liolanile-;i. 

ESpi t o m o iic la grumilíca para primera ensctlanza, 
porta Academia, 2 rs.r»")cents. 

E s c u e l a de instrucción piimaiiL'. por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

i<iomj>i>r Alemany, en holandesa 5rs. 
í s p a u O y Portugal, por don Ahdon de. Paz,2 rs. 
i :- !>i ¡ c a e l o n déla Docliini Cristiana, en forma de 

d¡a!o¡;o. por don José Fícó y Plnazo. 4 rs. 
x;-.i iKiioüjuridico-tni l i lares, por don Scralln Olabe, 4 

rea'cs. 
E v a n g e l i o s de los niños. porTcrradíllos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

E x a m e n lii -tóric i foralde la Constitución aragonesa 
por don Manuel l.as,\l,i; precio 32 rs. primer lomo. 

TCJomplox morales^ por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
v m i s o délos niños, pnrComcz, 4 rs. en holandesa 

ídem por Sabalicr, en rustica, 2 rs. 
E l linón Sancho de Kspaila, por un espíritu apasio

nado de las gcules del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don I.uls lllanc. 14 rs. 
E l C i ó l o en 18d9, ó calendario de Joaquín Y.iglic, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 citarlos. 
E l Director de la níóe/. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las c-cuclas y colejrios de 
primera enseffanza, por don Alejandro liomei Rui. ia. 
l'nlomilor-n 3.' regular,3 rs. cniúí'.ica y4en ho.'aa-
desa. 

J : I I «"aro de los escritorios, por Freixa y Rahasó, 23 
rcale-. 

E l F a r o Nacional, Rcvisla de .litrisprudcncía y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Maicon y oíros 

• litados jurisconsultos; 20 lomos en folio desde el 
año 1855 al 6o: á 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l L i l > r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de ios mismos, dos tomos en 4.*, por 
don l'ermin AbeUa.80 rs. 

E l *-Ji^;lo X I . V en el pajibulo ó «can reflexionesso-
bi la pena de muerte, por II MadriUvno, 4 rs. 

E l t » r o c l s o . calendario de Castilla la Nueva, para 
18155). pura la caí lera, 2 cuartos. 

E l s S ( > - u r o . t- íendarío para todas las provincias de 
i'.spana, para 18C> 2 cuartos. 

i : i ínsepcra' '<•>;«!. i !s',i; calendario sencral de 
ferro-caniles y I. ios,aumentado con los mas impor-
tc< loe ¿tOí d id • >r el líubicino provisional y demás 
(róllelas mi; or'an' ; precio 4 icoles. 

i\'i b u l a s * porSi i aniego, sin láminas, 3 rs. 
Idom.por id., con láminas, 1 i-. N 

i i i <-m,por lriartc,3 rs. 
0 n í a de qai.il.K, por Keinoso, 18 rs. 
C u l u IcxlslaUv a; índice general de las leyes, etc., por 

«Ion .lose Indalecio Caso, dos tomos, *í0 rs. 
C u t a Manual de CODSOOIÓS, 001 Pi <-ixa. 8 rs. 
C n l a pñelica de labradores, horleíanos, etc., por 

>;ni/. Icrcein •dicíon,24 IS. 
<i a t a det 01 IsUAno 6 B erciClo cotidiano, con calendo• 

rio perpetuo, oraciones de la mañana, examen de con
ciencia vara la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santo MI<I . \to-C -nci-c. Itos.irio. riisagio y dem IS 
prácticas que de*ie cjeicitar el cristiano, un teniftC Ñ 
10.°, oe 30)pagioas, en pasta,4 rs. 

C a í a de la uitancla, dovoeidnarlo escritoespresamentc 
para |09 nifiOS, tamaño 3"¿." con láminas de la .Misa, en 
pasíaS rs. 

n t - i o e i a de llcrtoldoy Rertoidíno. en rústica, 4 rs. 
í ü x i e T i o doméstica. porMonlau,4 rs. 
11 j - i o i - l u del Icantamietito y revolución de España, 

por loreno. cuatro lomos, lors . 
I T o j a de sen icios del Duque de la Victorii y de More

na, publicada en 185*roa arreglo á la depo-i'ada en el 
Tribunal de GÓOrñí V V nia.i; precio 2 reales. 

r.;» D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
tírense, 2 rs. 

1 ,-.\ « . ¿ o t ade agua, preciosa novela inglesa, por Kmilio 
Ntuveslro, 4 reales. 

L a H u é r f i i n a del Manzanares, por don José Díaz 
Vallderrnma.22rs. 

L a I l u s t r o H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. 14 rs. 

L,u IJJ~bortad.de pensar y el Catolicismo, por don 
Jos" Lorenzo Kieueroa. 80 rs. 

Medicina cutan a. por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar-

loup,40i<. ¿ , 
I ,;\ ' t o s a Agrícola (primer tratado), por don L Mer

lo, tí rs. . . . . 
S e ñ o r i t a de \rmes'ad. novela histórica por don 

Joan de Dios de Mora: tomos 1." y v>.u, 4 r<. tomo, 8 rs. 
L o R O M de la Religión. de\ OCÍonai lo y Sen ma San

ta, tamaño miniatura, con láminas de la Misa, cu tela, 2 
rcale»-. , , _ 

X^a v i d a de Sania Genoveva,princesa de Bravantc, en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de o'nüos, nue\ o m. todo por dOO J. M. C, '¿ rs 

L K s c c i o n c * instructivas sobro ln Histeria y la Ceo-
gialia, obra postuma de don lomas de Inane. Va se
guida de un inslructi'.o opu<cuto intitulado ¡JÍ, Sntnra-
i f M oi nlr^ince <lr los inftns, bnsqiujo de algunos fe-
i. i.i vos ¡¡su •/ cuerpos tiofurnfcí.-, escrito por don 
Sandaüo «ie Pereda y Martinei. Todos los tratados que 

;,..„• esii .«'o;., estén adornados con viñetas, Do 
loiiio en S.", ln is.en pasta. 

El o¡a<cu o del señor de Pereda se vende por separado. 
»k.l-o-in:i un elegantelomíto concrabados eu el lesto, 4 
: 'reales en rrislica y 5 an holandesa. 

Iioccloncs escogidas por el P. Juárez, en ho'.ando 
3 rs. 

L o o c l o n o s instructivas sobre la histoiia y la geo
grafía, obra poSloina <le dOO Tomás de Iriarte, por don 
Alej ni I > liomez limero, en pa<l i: prectO LO rs. 

L e y de \yntitamientos, per don Kermin Abetla. 10 rs. 
Ley d.í Kuiuielamíenlo ciui, e i s.", con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
Idom id., en K».", sin id.,0rs. 
Ley de Kniuieiomieulo mercantil, por Rada, en 4.° ,cd-

clon ollcial, 12 rs. 
Ley hipotecaria, por don Francisco Muño/., eu í.", 12 

reales. 
Ley municipal mandida observar por el Gobierno pro

visional.2 i s. 
ídem organice provincial mandada observar por el 

Gobierno p:o\¡sional, en21 de octubre de 1;<>S; precio 
un real. 

Loyos, decretos y reglamento* para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

L i 1 > r o de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

Lt i>ro de los niños, por Martínez de la Rosa, a 2 rs. 50 
céntimos. 

Los Conocí miento* útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo ln dirección de don Franei-co 
Caí ba;al. por snscricion 30 rs. lomo, y por tomos 40 rs. 

L » O K I l o n i b r o s d e la época ó la Rueda de la íoi'.una, 
por don Francisco P. Fíltrala, cuatro tomos, 32 rs. 

Los N o o s , lollc'o po din r.ugonio fiare a Rui/., 4 rs. 
Los Sucosos de la Granja en 1S3¡!, por don Alejandro 

Gómez, 3 rs. 
Lunario perpetuo.por Cortés, en holandesa, '* rs. 
La c o n t r i b u c i ó n de consumos y el Impuesto 

personal, por don Ramón (¡arela; su precio 2 reales. 
M í i n n a i de agricultura, por Dbvaa, 00 ho»andeSj, 6 

reales. 
Manual de contribuciones, por don Fermín Abolla, 

14 rs. ' 
Manual del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
Manual de elecciones municipales, por l.i Redacción 

del Consultor de A'iwdnmwnlos, 4 rs. 
Manual de la MlUd por lta«=páil, 8 rs. 
Man mi l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

ller, 10 rs. 
M:m u a i de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de i radica forense, por Tapia, 12 rs. 
Manual do quintas: contiene w ¡<y vigente, reclá

menlo de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., que han <alido sobre es-
la materia, lodo anotado y segQtdo de formularios par* 
cuanto pueda ocurrir, por uu Abogado de osla corte, 
cuarta edición,8 rs. 

Manual desanidad marítima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l del viageroen Madrid, por don Francisco 
de Ponía r.nti-al.i, 6 rS. 

Manual para el uso de los empleados de Contabilidad 
y debilitados, por don Rafael Rosal y Rcnilc/,4 rs. ' 

M u n u u l leorico-práclíco de contratación, por don 
luán DeogiacíasCarroiro,20rs. 

Manual de llisioii.i universal 6 rcsñmen histórico de 
los principales Ksiados de Europa. Asia, África y Amé-
rico, precedido de en esteiso epitome de la llisloria Sa
grada. O!.ra -eñatad.i de lexio para Ltsegunda enseñan
za en los institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alciand o Come/. Ronera. Un lomo en 8 ° mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 cu holandesa. 

M u ii ii . i i de ios niños o enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

ídem de id., en rustica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones pora la confesión y comunión, en lela, 2 rs. 
Método completo de lectura, por Florez, 13cuaitos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Paite segunda de id.. por id., i Olí II tus. 
Parta tetoe > do id., por id., 5 cuartos. 
Mes de Mayo ó de María, consagrado á María Santísima, 

con la practica de verlos actos de \ irtud. que como un 
ramillete de llores pueden ofrecer los líeles en las igle
sias v cas.is particulares, en holandesa, 2 rs. 

JSooosldad de la República en España, folleto de 
interés popular escrito por vaiius ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da, lo rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, í 
reales. 

N u e v a hisiori.i de España. porSanz.3 rs. 
N u e v o geografía para los niños, porSanz, 3rs. 
N u e v o y completo Manual paru el uso del papel sella

do, por Reinóse. 12 rs. 
Nuevo devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 

Ol>li«siclono«*dcl hombre, por Escoiquíz, cu rusti
ca, un real 50cents. 

ídem po> •dem ho ande-a; precio 2 rs. 
O r i n e n délos Dio-es del paganismo, por Üergícr, 46 

reales. 
Oiio-rafia en prosa y verso, por Pa;,rc, 2 rs. 
i 'íislnos de la inf mcia, por Terr.idillos, 3 rs. 
í V i - l n de la niñez, por Mediero, 3 i*. 
1 ' o e s in - i JI coso-saliric IS, ;• H don \ ¡ClOrianO Martínez 

Mubcr, 12 rs. 
JPrlviloslo» delndusiria y de marca: colección de 

Itr ib'Sdccrelosy ordenes que constituyen la legislación 
que rigesObre esta malcría, desde el año 182tí hasta 
la fecha. 8 is. 

Problomosy ejercicios de «rilmética.porEyaralar, 

2 rs. 
P r o n t u a r i o de admini"'ración municipal, por Frei

xa, 60 rs. 
P r o n t u a r i o de competencias en're la Administra

ción y autoridad indícial, por don Pablo Vignotc y Illan
co, un tomo, 8 is. 

Prontuario de Historia de España, por.Terradíllos, 

3 rs. 
Prontuario de ortografía, por la Academia, 3 rs. 

50 cents. 
Prontuario de quintas, por don Manuel Cándido 

Reincso,12 rs. 
Prontuario del sistema m6trico, por AlvrrA, 2 r 

¿Qué OH o l pro-rosUino? Por don Sanliarro 
tlonse Voólespmo. 2 reales. 

Q u í m i c a aplicada a la agricultura, por Torres Mu-
rtiK. 1G rs. 

E t e o o ' p ! m c i o n del Notariado, 6 sea resumen tcó-
rico-práclico de ta historia, conocimienlos, moralidad 
obligaciones y penas del Notariado, por (¡ansanliel. na 
tomo en 4." de 720 páginas? Sfc fiminas paleográiicas, 
:¡.; is. 

H n p e r t o r l o i l c geografía, por Verdejo.6rs.50 cents 
' ' • ^ - í a de San Bonito, en pasta, 2 rs. 
l i e d l a de Vida muy utii para los pobres y para el 

pueblo menos instiindo, en pasla, 3 rs. 
T\\pnida y Fien v uní.lo-. ,.M imlondesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 rs. 
S o r i n o n e s de Massitloñ, 48 rs. 
Miluburio Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de tas escuelas dcllteiuo, 3 enanos. 
S i l o b a d o (') libro primero de los niños según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3cuartos. 
í^¡ 1 :ir>;-.Ti o del Manual de los niños, ó enseñanza; 

pr i c i c i de lectura. por<iarcia,3 cuartos. 
SI lalmrío para uso de las escuelas, po Hernando* 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o porNaharro. 4 cuartos. 
Sistema decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a tu '-trico: cuentas ajustadas A tablas de cot-

lespondeneía (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por vara», libras, cuar
tillos, arrobas A fanegas castellanas, y los que corres
ponden a su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °do enero de lSfJO: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema ani'iguoal 
sistema mélrico-decímal, por Vehil y Estrader,6 rs. 

T o m b l o n las flores hablan,pordon Jos6 A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica lorenso; novísima Recopilación, 
por don Mariano Ñongues y Secall. \ho;ado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á Cortes: tres lomos & 
15rs.,4á. , . 

Tratado I Ifl '.rico v doymático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Míate Uergier: 
siete lomos en 4.°. á20 rs. loma, 140 rs. 

Treinta años de gobierno representativo en España, 
por don José María Orense. 4 rs. 

Trozos escogidos de los meiores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción puh iea y BOliaÜd I de U*tC para las .scuelaS 
y roiegíos. pordon Alejandro Gómez llanera. Un tomo 
en 8.° i chilar. 8rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ssr anuncíalas cuatro veses 
al mes, por lo menos, en el ttoUUtv Oficial. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato c:>n arrejlo á la 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 
reales el 100. 

A LOS QUE C03RAN CESANTÍAS. 

Fes de Yida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarda de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 
periódicos. 

Se compra panal do periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papal impreso. 

Editor, D. Jim* Antouio Garci*. 

Imp. il(>I mismo, ^orrelcr.t Haj*dc Si Pablo, ti 
MADRID: <8G9. 
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